
Año CX Martes, 9 marzo de 1943 Núm. 55

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................
Semestre ..............................
Anual .................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direcció* d«l 
Hogar Ptgnatelli, calle Pignatelli. 87. 1

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
[K>r giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de tranacu. 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
frevio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éstq.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, ras de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejea*- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¡LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos b la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Có
digo civil). ‘

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desdé, que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

• ■ LEY
Régimen especial de seguros sociales en la agricultura 

, Con el fin de norma-Tizar el .percibo de* los sub- 
sidros socialiea en el campo -español, procurando, 
al pnolpio tilemlpa, .la-s- mayores fácilidaldies para 
leillo,, di'sipong-o:

Artículo 1.* Los regímienes obTígatorios de 
subsidios famli'liar'es y d'e vejez quetflarán- organi- 
zadiolsi, ie|n cuanto a !lbs trabajadlories ^igyícobH'. 
foreistalds y pecuarios, con arreglo a las normas 
contienidas en testa Ley y a las die su Reglamento.

Las cuotas para los indicadosi subsidios serán 
proporcionadas a 1a contribución tlerritoria! rús
tica y recaudadias siimlultáneaTnieint'e copi ella.

Los ibenetidiiots- se liquidarán a partir de la fe
cha <Ue la pulbilicjación die'! Regfhmento de. esta 
Ley, a medlitia que sie haga la afiliación por loisi 
trabajadores beneficiarios.

Artículo 2.° La cuantía d-e la cuota de Em
presa exigib’le será fijada por Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, a prepuesta del d'e! Tra
bajo, y a Ja visita de ios -nesultadíoisi obtenidos an
te rilorm en te. -d!ei que dará cuenta ep Instituto Na- 
ciionaí de Previsión.
i Para los ejercicios futuros se sustituirán los 
recargio® establdcidos por las Leyes de 22 de ene
ro y 15 de octubre de 1942 por otros de cuantía 
análoga, que se dlestinarán al Instituto Nacional 
de Previsión para el pago- de los seguros socia- 
lieis en Ja agricultura, figurando el! concepto apro
piado en la cuenta de Rentas públicas y gastos 
piibl/iiCjOis a continuación de il¿ Agnupación de 
exaocionqs' municipalles. En los' recibos de con- 

tnrbució.n rústica figurará este recargo en con
cepto 'separado, con el -epígrafe de “Rieqargos 
para «seguros sociales en la agriculturi”. '

Los pagos que: se realicen en el año actual se
rán su|pl'idois por el Instituto Nacional de Previ
sión. y una vez determinada su importe se habi- 
/litará por «el Ministerio de ILie*enda -eil crédito 
precáso para el reiimtegro' de 1o suplido, dentro 
s'iemp-rie dle los límites correspondientes a la re
caudación d'e los recargos mencionados*.

Artículo 3.° La cuota de Emprsa para los se
guros socüalies en ,a agricultura tse" hará efectiva 
poir el' mismo- Contribuyente que figure en los 
documentas cobratorios d» la contribuevil teiri- 
torial rústica y pecuaria, conjuntamente con ésta 
y en el mismo recibo.

Artículo 4* Serán aplicables a esta quota Tos 
artículos 3.° y 4.° de la Ley de 22 de enero de 
1942, con la redacción dada por la de 15 de oc
tubre del mlísimo año.

Articulio 5.° El Ministerio de Trabajo, a pro
puesta defl Instituto Nacional de Previsión, distri
buirá ieí' producto de las .Tintas d-? Empresa en la 
agriculit'ura entre los. dliversos regímenes de se
guros 'socialies, deferm'ivando la parte que pueda 
aplicarse a gastos dle administración1

Artículo 6.° En las provincias de Alava } 
Navarra continuarán aplí'fán de sel en la agricul
tura lais disposicionieis de carácter general dicta
das pera Tos diversos seguros sociales. Sin em
bargo. las- respectivas Diputaciones fora es podran 
ccmcertar can el Instituto Nacional de Pnevisión 
Da manera de adaptar et! sistema establecido en 
la presente Ley a lias singu aridades de su re
gimen ‘foral. Estos conciertos-serán sometidos a 
la aprobación del Ministenio dle Trabajo.
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Artículo 7? Para ie|l! percibo de los beneficios 
de los segiuros socialles cu la agricultura será ne- 
ceisario -que líos bemieficjartios sle halleln inscritos 
en el régimen1 correspondielnte, según il'as condi
ciones que ají! lefecto determih^ el Pjeig^amento1 
d|e esta Ley.

Artículio 8.° Tendrán la condición de asegura
dos, a los efiectos del! régimelm espeoi'al' de seguios 
sociales en la agricultura, todds lós trabajadores 
agrícolas, forestales y pecuarios por cuenta aje
na,, que tengan como base ihabifual y fundamen
tal de su existencia esa forma d/e1 trabajo. Se 
considefrará existente la habituaíWdad cuando el 
trabaijio por cuienta ajena se ne'allioe eln. un míni
mo de noventa días al año.

Se exceptúan d?el concepto de asegurados':
a) El cónyuge, ascendiilenties, descendielntes y 

colaterales hasta el tercjeir graldo ünchisíve <Vel 
empnesario, siempre que1 trabajareln! en su explo- 
fadón y vivan en su hogar.

b) Lols trabajadoreisi que realicen laboréis de 
necoliección. empaquetadlos o expedición por cuen
ta de patronos que no reúnan la condición' de 
cuiltivadores de la tierra; y ,

c) Los que perciban subsidio dlei vejez.
Artículo’ 9.° Los cultivadoríes y trabajadores 

autónomos pedirán ser afiliados) colectivamente 
para cada término municipal a través de la Or
ganización Sindical.

Artículo 10. Los Ibéneficios del régimen de 
subsidios familiares para líos aseguradlos' en el es
pecial de la agricultura se ajustarán a la lelscala 
que se aplique al régimieini general!.

La císcala mensual! isle aplicará a Ids trabaja
dores fijos, entendrlepdo por tales los que presten 
servicios ininterrumpidos por Cuenta ajena y per- 
cibain jornal’ por todos los cías de la siemana o 
por haber mensual, sea cualquiera efl númiero de 
días trabajados en el año. , ,

A los demás trabajadores se1 lels aplacará la es
tala diaria on form'a análoga a la eistablécida 
para di' régimen común. , , ,

Para el percibo, en leí régimen agrícola, de la 
pensiióni de viudedad creada por Ley de 23 de 
septiembre de 1939 será preciso, salvo cásos ex
cepcionales, ell' neqp^sito adicional1 de1 que efl* cón
yuge difunto trabajó inscrito como aseguradó un 
tijempo no inferior a seis nueisitis'., ,

Artículo 11. E|1 subsid'ip de vejez será, en el 
'téglimen especial agriícoTa, ie|l misino que en el 
ciomún.

El Reglamento señalará la!s coinidiciones deter
minantes de los dere'cdlos a l'a peincepción del in- 
di<cado 'subsidio.

Artículo 12. El pagv> de Ibs beneficios se rea
lizará por efl Instituto Nacional Idle Previsión, uti- 
jlizando' e|n Casos nie’cdsarilos Ta coíllabloraoión de 
Jos serviicios administrativos' 'd|el Estado, Ja 'Pro
vincia y el Municipio, y eln la esfiera Ilocal, los 
de la Organización si'ndtcal.

Artículo 13. No habrá separación de fondas 
y responsabiílidades elntriei 'el régimen común de. 
subsidios familiares y de vejez y el especial es
tablecido en esta Ley.

Artículb l'A Quiedh derogada h Ley de l.° 
de septiembre’ de 1939 por la que se efctablece un 
régimen -especiar 'dle subsidias familiares en las 
actividades agrícolas y pecuarias!, los artículos 
3.* y 4.° de la de 6 de septiembre! de 1940 sobre 
recaudación dle cuota*s de los iseguro-s sociales y 
los demás preceptos que «e opongan aj conteni
da dle la presente Ley.

Disposición adicional — Queda autorizado el 
Ministro de Trabajo para presentar el Reglamen
to de esta Le’y a la aprobación dlel Coinsejo de1 
Ministros y dictar illas dllslpos i cromes1 complemen
tarias que fueren necesarias.

Así lo disp'oinigo por la presente Ley, dada en 
Madrid a 10 dle febre.ro de 1943. — Francisco 
Franco.

(Del “Boletín Ofidiail' deH Estado” núm. 61, 
de techa 2 de marziol dle 1943).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Regulando la concesión de pensiones de subsidio de 
vejez o los trabajadores

Implantado el subsidio dle vejieiz. y con obieto 
de dar pllelna -elfectivfidad al principio conitleni-iio 
en la Declaración X dleiV Fuero del Trabajo, con- 
form'e al cual se atenderá de mbdoi primordial 
a dotar a tilas trabajadores anclamos dle! un retiro 
isufiiciente, lia Orden de 12 de. .énietto* de 1942 dis
puso la confección dle un censo 'en e|P que fueran 
indluídos aquellos productores. que, no -obstante 
reunir las colndiciones (establecidas ien l'a reigla- 
m'e'mtación vigente, no recibían los ■ bemeífic'os 
del régimen por no habdr icumip1!i'mle(ntadlo a su 
debido tiempo el trámite prevenido en 1a Orden 
dé 6 de octubre de 1939, cuyas, disposicioindsi no 
alcanzaron lá necesaria dli’Fusión, esplecialmient'e 
por lo que a ilbs m¡ediios rulralles se1 relfiere.

Transcurrido con lexcéso eT p1azo señalado en 
la citada Orden de 12 de enero y en la amplia
toria de 24 dle abril1 de 11942. <se estima preciso 
nes'oilver la situación de los productores ancianos 
afectados por lás mlilsmias, recomociiendo' ení su 
favor -eilí derecho a pelrcibir ie|||'subsidio correspe n- 
d lente.

En 'su virtud!, a propule.sta d|e1 Milnlistro de Tra
bajo. y previa dleíilberadilón de! Consejo de Mi
nistros. dispongo:

Artículo l.° Se reconoce iel derecho a •obten-r 
pensiones, en el régimen de subsidios dle vejez a 
los t'rabajadoréis que acreidite,n retiñir las- condi
ciones exigidas por la Orden de 12 dle enero do 
1942 y figuren en eil censo 'establecido dlei acuerdo 
aan 'la misma. ‘ ‘ | '

Artículo 2° Las pensiones lest'ablecidas en e* 
presiente Decreto se ddvengaráln a partir' dlel día 
l.° del mes siguilente a aque® en que quled'e com
pleta la daoumientaorón defl1 ilntlereisadoi, o, si ya 
ío estuviera, a partir de l.° de marzo próximo1.

Artículo 3.* La depuradión del censo y.consi
guiente declaración dle biCneficiários del estas pen
siones será hecha ptor ell Instituto Nacional de 
Previsión, previos los informéis idle’ la lMspec'':ón 
del Trabajo y de OO^ra Sind/ilca|l, (ie Previsión, 
y recabando dlirectamiente., g por medio de tos 
interesados, la .dócumentadión comp’ementaria de 
sus declaraciones iniciales, así comb cumpliendo 
los trámitids indispensables en Ibs casos de inva
lidez. ।

Contra los acuerdos dehegatorics dol d-erecho 
a pensión se concede recurso, .en el término de 
qtiinca días, ante la Delegación de Trabajo de 'a 
provincia rfespetetiva, iel que será re'sue'to en el 
plazo de velilnte ¿'ías’siguicntels. Si se confirmara 
el acuerdo denegatonio por el Dehgado de Tra
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bajo, podrá «P interesado, pO- sí o a través 
de La Obra de: Previsión dte la Organización Sin
dical, neicnrrir ante -1a Dirección Genera]) dei Pre- 
vfrsión. La que resolverá definitivamente.
. Todas las pC|n|siones declaradas podrán -ser ob
jeto de revisión.

Artículo 4.° El importie* die iTa-s pensiones que 
el presente Decreto rebulla será de 90 pesetas 
mien-suaLes, y se abonarán odn cargo a un fondo 
especia^ constituido en ieli Instituto Nacional1 de 
Previsión, con los sd-guientes' recursos :

a) Con lia subvención que lell Estado otorgue 
anualmemtle, cons'.gn^da para el p^eslemte ejer- 
ciició em eíl1 capítu.o III, artículo 4.°. grupo 3.*, 
concepto 2.°. 'subconcepto 2.°, “Ampliación de 
beneficios” del piiesupuleisto de gastos d|e este Mi- 
nistenio.

ó) Comí el' importe die; las cuotas- patronales e 
mteresies de demona, que serán exigibl-es por. el 
Üempo que -Tos; trabajadores pneistaro|n> servicios 
etn Empresas, con derecho a ger afiliad'os en. el 
extinguido régimen del retiro obrero obligatorio. 

. , En leí caso d'e no ¡sier abonadas leistas cuotas e 
intereses en período voiluntarip, la Iimspección de 
Trabajo pnocederá de una manera . preferente a 
su exacción por vía de apremilo.
, c) En la parte que resulten nelcesarios, con el 
importe die líos intereses que produzcan los fondos 
diej antiguo riéglimen die retiro obrero y en el ac
tual de subsidio de vejez; y

d) Con las cantidades que especialmente des
tine -el Minisitierio de Trabajo para la realización 
d'e esta obra ^>«al.
^Artículo 5.° Ei Instituto Nacional' de Previ

sión dará ementa trimestralmente a la Dirección 
General de Previsión de lia marcha dletallada del 
régim-eini que se regula por ei presente Decreto, 
en e'specialt por cuanto a¡l pago de- las pensiones 
de ancianidad set refiere. Se faculta al Ministerio 
de; Trabajo para la impos-ición de las sanciones 
que pudiesen corresponder a qufienes contravi- 
niilesen la bu-eina- marcha del presielnte régimen 
fransitoirio'.

Artículo1 6.° En todo Jó que no esté expresa
mente establfeicido e-n 'di presente! Detereto »erá de 
aplicacióin la Ley de l.° dte septiieímbre- del 1939 
y las Ordenes de- 6 de octubre de 1939, 2 de- fe- 
bnero de 1940, 3 de julio del mü^mo1 año y demás 
compltem-entarfas.

Así lo dispongo por pres-eintie Decrleto, dad) 
en Madrid a 10 d!e febrero de 1943. — Francisco 
Franco. — El Milni-st-ro dei Trabajo, José Anto
nio Girón de VlellasQoi.

(Del “Boletín Ofidiaili deí Estado” núm. 61, 
de fecha 2 de .-miarzoi de 1943).

SECCION TERCERA
' Núm. 1.044

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SECCION DE ADMINISTRACION LOCAL 
Circular

Los Ayuntamientos que a continuación s-e re- 
lateitonan no han ingresado en la Depositaría de 
esta Excma. Diputación Provincial, en el plazo 
cono^dlido en mi ciircuíar quie sie, publicó -en c4 
“Bol-dtín Oficial” núm. 291, -corre-spondiienite al 
día 24 de didiembre último, das aportaciones para

d] capital fundacional y sostenimiento deil Ins
tituto de- Estudios de Afdlmmistradión Local, v 
haciendo uso deí las atribuciones que me confiere 
ai articulo 59 del Reglamento provisional de 24 
de julio de 1941 para 'la apl.icadiión de la Lev de 
6 de -septiembre dei 1940, he dispuesto conceder 
un último plazo, que finará el día 20 deí corriente- 
para que tos Ayuntaniilento's que se citan verifi
quen ie-1 ingreso de. referencia, qon lia advertencia 
de que, transcurrido el mismo, se procederá ñor 
la Delegación d^ Hacienda a retener las cantida
des no ingresadas de la participación que ten
gan los municipios deudores cp fl-ajs ‘contribudibnes
-e impuestos deil Estadio.

Zaragoza, 3 de marzo de 1943. — Ejl Presiden
te, Edgardo Baeza.

Relación que se cita
Ace red, 35 pesieit'as.
Agón, 35.
Aiin'zón, 100.
Alberit-e de San Juan, 35.
Aflbeta, 35.
Alcalá de Ebro, 50.
Alcallá de Moncayo, 35.
Alfajarín, 100. '
Alfamén, 100.
Almonacid de -La Cuba, 50.
Allpartir, 50.
Arándiga, 50.
Biárboleis, 50.
Biel, 50.
Bijudsca, 35.

I Bísi-mbre, 35.
Boquiñeni, 100.
BordaHba, 35.
Bubierca, 50.
Bujaratoz, 50.
Bulibuante, 50.
iBuneta. 5Q.
Buste (El), 35.
Galbanas dé Ebro, 50.
Caioena, 50.
Calmarza, 35.
Castiifliscar, 50. i
Cetina, 100. •
Codos, 50. .

i Cuetrlás (Las), 35.
Chodes,, 35.
Escó, 25.
Fréscano, 50. i
Fuencalderas, 25.
Fue, ndej alón, 100.
Gallocanta, 35.
Gelsa, 100. | .
Grisén, 50.
Jaraba, 35.
Jarque, 50.
Joyosa (La), 35.
Lagata, 35. ’
Litagioi, 35.
Lituénigo, 35. ’ •
Lobera de Onsella, 35.

■ Longás, 35. ''
Lu-esia, 100.
Maella, 150. 1 '
M agallón. 150.
Mal-éiján, 50.
Mallén, 100.
Mediana idte’ Aragón, 50.
Mesomteis- da Isuela, 50.
Moros, 50. -
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Moyueda, 50 pesetas.
Mozcta, 35. '
Nigüella, 35.
Novallas, 100.

. Osaja, 35.
Paracaellos de: l'a Ribera, 50.
Pednoda, 100.
Puna de Elbro, 150.

. Pleitas, 25. /
Ríd.a, 150. ।
Rudda de JaJión, 100.
Ruasta, 35.
Saviñán, 100.
Sestrica, 50.
Sigüés, 35.
Sisamón, 35. •
Sobradiiel, 35.
Sos del Reiy Católico, 275.
Tabuenica. 100.
Talamantes, 35.
Ti'erm'as, 50.
Torrecilla de Val'madrid, 25.
Torrahermcisa. 35. . .
Torrellas, 50.
Torres de Berreilifn, 100.
Trasobares, 50. • - ,
Undués de Lerda, 35.
Unidués Pintano, 35.
Us<ed, 50.
Valdehorna, 25.
Val de 'San Mjartin, 25.
Valpalmas, 50.
Valtorres, 25.
Vetilla de Ébro, 50.
Villaíeiliche, 50.

. Villa.ba de Perejil, 25
Vi-ver de Vicort, 35.
Villalengua, 50.
Villarroya de tía Sierra, 100.
Zuera, 275. •

SECCION CUARTA
Núm- 1.022

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Circular

Se ppne en conocimiento |de todas las Sociedades 
domiciliadas en esta provincia, comprendidas en el 
número 2.* de la disposición primera de la tarifa ter
cera. de la Ley reguladora de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliario, cuyo capital 
exceda de 500.000 pesetas, pero no de 5.0OU.00Q, salvo 
las dedicadas a espectáculos públicos y toda clase 
de juegos, que por Orden de 24 de febrero de 1943 
kBoletin Oficial del Estado del día^pó de febrúro de 
1943), se ha prorrogado hasta el día 24 de marzo del co
rriente año el plazo para que puedan optar por con
tribuir en concepto de cuota mínima por la. referida 
tarifa tercera de utilidades, al 15 por 1 000 de su ca
pital, en vez de satisfacer la contribución industrial.

Igualmente deberán solicitarlo las Sociedades aco
gidas anteriormente al régimen antiguo <fel 9 
por 1.000.
s Las Sociedades que dentro del plazo indicado no 
Pe acogieran al régimen de cuota mínima tributarán 

or el general de contribución industrial.
Zaragoza, 1° de marzo de 1943.—K1 Administrador 

de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 1.023
Impuesto del l‘2O por 100 de pagos

- Circular

No habiendo presentado hasta el día de la fecha 
los Ayuntamientos que a continuación se relacionan 
las certificaciones del impuesto de pagos correspon
dientes al cuarto trimestre del ejercicio 1942, y ha
biendo transcurrido con exceso el plazo que de
termina la Instrucción aprobada por el Real Decreto 
de 10 de agosto de 1893, por la presente se les requie
re para que dentro del plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al en que aparezca publicada en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, remitan a esta 
dependencia las mencionadas certificaciones com
prensivas de todos los pagos realizados, pues de no 
verificarlo en el indicado plazo se verá precisada 
esta oficina a proponer al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda imponga a cada uno de los Ayuntamien
tos morosos la multa, de 25 pesetas, con la que desde 
luego, quedan conminados.

Las mencionadas certificaciones se reintegrarán 
con timbre móvil de 0'25 pesetas cada una.

Relación gue se cita:
Alcalá de Ebro 
Alcalá de Moncayo 
Alconchel de Ariza 
Alfajarín
Alhama de Aragón 
Almolda (La) 
Arándiga 
Atea 
Azuara 
Bagüés 
Bárboles
Bardallur 
Boquifieni 
Bordalba 
Borja 
Botorrita 
Bubierca 
Bujaraloz 
Bureta 
Buste (El) 
Calatayud 
Calcena 
Carenas 
Castejón de Valdejasa 
Codo 
Contamina 
Cosuenda
Cuarte de Huerva. 
Cubél
Cunchillos 
Daroca . 
Embid de Ariza 
Epila 
Erla
Escatrón 
Farlete 
Fayón 
Figueruelas 
Grisel 
Grisén
Herrera de los Navarros 
Illueca
Inogés 
Jarque 
Joyosa (La) 
La gata 
Layana 
Lécera 
Letux 
Lituénigo 
Lucena de Jalón 
Lucen i

Maella
Mainar
Maleján
Malón
Malpica de Arba
Mallén
Mediana
Mesones
Monegrillo
Monterde
Montón
Morata de Jiloca
Morés
Muela (La)
Murillo de Gállego
Nigüella
Nonaspe
Novallas
Orera
Osera
Pastriz
Pedrola ,
Pin seque
Pintano
Puendeluna
Riela
Ruesca
Ruesta
Bástago
Saviñán
Sierra de Luna 
Sisamón 
Sobradiel ' 
Tabuenca" 
Talamantes
Torralba de Ribota 
Torral billa
Torrecilla, de Valmadrid
Torres de Berrellén 
Torrijo de la Cañada
Tosos
Trasobares
Valdehorna
Val de San Martín
Valtorres
Velilla de Ebro
Velilla de Jiloeá
Vera de Moncayo
Villanueva de Gállego
Villar de los Navarros 
Vi ver de la Sierra 
Zuera

Zaragoza, 4 de marzo de 1943.—El Admistrador de 
Rentas, Basílides Marcos.

♦ ♦ ♦
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Núm. 950
^Recaudación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

D. Jesús Fierro Alcolea, Auxiliar Recaudador de Ha
cienda del pueblo de Escatrón;
Hago saber: Que en el expediento que me hallo ini 

truyendo por débitos de contribución se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del 
señor juez municipal, el día 27 de marzo; a las once 
horas, siendo posturas admisibles en la subasta lasque 
cubran las dos terceras partes del importe de la capi
talización. Notifiquese esta providencia a 'os deudores 
y al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al 
público por pregón y edictos que se fijarán en las Ca
sas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan a continuación, los cuales 
no residen ni tienen representante en este pueblo, ni 
han participado el punto de su residencia ni la perso
na que les represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por duplicado se remite a la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda para su inserción en el Bo l e 
t ín .nciM , según dispone el art. 154 del Estatuto de 
Recaudación.

Nombres que se citan
Sebastián Mainar Lenguas: Una casa en la plaza de 

España, num. 3, de 25 metros cuadrados aproximada
mente, consta de planta baja v dos pisos; linda: por 
derecha, con calle de José Antonio; izquierda, con Jo
sé Martin Artal, y espalda, con Miguel Martín Artal. 

Caspe, 22 de febrero de 1943.—Ei Recaudador, |e- 
sus Fierro. .

SECCION Q U1NTA

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 984.
'Habiiendo sdliciHado D.a Laura Abaigar Pas

cual la instalación dle un montacargas y un mo
tor eléctrico de 4 H.P. en H!a calle de D. Jaime I, 
núm. 24, con destino a mover dicho montacargas' 
«le abre inlformaCiión de drtjz días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más ilnmedliatos al 
dugar de la instalación, confornua a. l'O; preceptua
do «n ieU articulio 217 d^ las Ordenanzas munici
pales, cuyo pílázo empezar, a 'cantarse desde di 
día Siiiguiente a|l en que «'a imbrique estel anuncio 
en el “ Boletín Oficial” dé esta provincial.

Lo que se anuncia ál público1 para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzio de 1943.—El AUcalde, 
Francisco 'Caballaro.

♦ * ♦

Habiendo soil'icitado D. Pablo López Callizo la 
«imsitalación y fundilonamiento de umt taller de re
paración dd automóviles y maquinaria, con dos

motores eléctricos, uno de 0’50 y otro de’ 1 HP 
respectivamiente, .en la calle deí Norte núm 3 
con fetmo a ,su «dlustría de reparacton de au-

b- 7 ®atlu"iaria, se abre información d» 
treinta días, durante: tos cuates serán oían! r 
vecinos más inmediatos al lugar ele ^"nstAción5 
conforme a lo preceptuado en el articule S de 
las Ordenanzas munrcipales, cuvo pazo empez. 
rá a contarse desde el día siguiA al 
se publique este anuncio en «1 “Bcl.«án Ofiriai" 
de esta provincia. uncial

Lo que se anuncia al público para ist, conocí- 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de marzo de 1943. — El 
de, Prancisco 'Caballero. ' AlCa‘-

♦ ♦ ♦
Habiendo soilicitadlo D. Fernando Martínez de 

Lrc lia, en nombre de ‘Tndustrt'lais MI E N ” 
b. L., la instalación y 'funcionamiento de una es- 
t ación transí orín adora de emergía eléctrica en el 
interior de fe fábrica de dicha entidad (sita en, 
fe Avenida de Catalluna, núm. 51), cdn destino 
a -su industria de pastas y producios dietéticos 
y alimientxios, Sse abne informacifón Idle treinta 
días, durante los cuatíes serán oído.» los vecinos 
mas inmediatos aj lugar de la instalación con- 
íorme a lo preceptuado en eü artículo 164 de las 
Ordenanzas municipalies, cuyo pfezo empezará a 
contarse desde ed día siguilente al en que se nu- ■ 
hinque este anuncio icn e*! “Boletín Oficiál” de 
esta provincia. '

Lo que se anuncia al público para ^u cunoci- 
micntú' y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 o de marzo de 1943. — El Alcal
de, Francisco 'Caballero.

♦ ♦ * .
; Habiendo solicitado D. Cecilio Abeinia Teje! la 
inistalalcióin de un asceusor y un motor eléctrico 
de 4 HP. en la calle de Mefisto, n|úm. 4, con des
tino a mover dicho ascensor, se abre imíormaejón 
idie diez días, durante los cuales serán oídos' loa 
vecinos más inmediatos all 'lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado dn, di1 artículo 
217 d'e las Ordenanzasi municipaDes, cuyo plazo 
empezará a contarse deselle di día siguiente al en 
qúe -s-e puibliquiej dste' anuncio dn le|ll “'Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo1 que se anuncia al público^ para su coaoci- 
mie'nto y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de marzo de 1943. — El Alcal
de, Francisco Caballero.

♦ ♦ ♦
Hablando Solicitado D. • Vicientle Alquillué la 

instalación' y funcionamiento de un motor.de 1 
HP. en la calle de Agustina idle Aragón, núm. 61, 
can destino' a su indústria de reparación de co
ches, sie ’ abre información de diez dia^s, durante 
los cuáles scilán oídos líos vecinos más- in|mie|d|iat-js 
al lugar de fe instalación,, conforme á lo precep
tuado en eí artículo 217 dei fels Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo 'empezará a contarse desde 
el día silguiente a] en que se publique leste anun
cio en el “Boletín Oficial!” de esta pnovincia. •

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y 'efectos oportunos.

Zaragoza, L° de marzo de 1943. — El1 Alcai
de, Francisco Caballero. .

. ♦ ♦ ♦
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Habiendo solicitado I). Ramón Jordán ¡a in =

lois cuales serán .oídos los vecinos más inm^di-. 
cent3 ÍU'gar de la insta-ac:ón' conforme. a ]c 'pre. 
deptuado en el artícullo 217 de I'as Ordenanzas- mu- 
2 CUy° plazo emPezará a contarse desde 

1 día siguiente al en que se publique este anun- 
«o en el “Boletín Oficial” de esta provincia

.Lo que se anuncia al pública para su conoci
miento y -efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1943. —- El Alcal
de-, Francisco Caballero.

Habiendo solicitado! D. Joaquín Quílez la ins
i i?ÍV funcionamiento^de un moto- eléctrico 

oe 1 HI . ien i]a calle de Jorro Nogués. núm. 22, 
con destino a su lindlwsitrila dle taller de fontanc- 
Jia, se abre información de di^z días1, durante 
ios cuales serán oídos Jos vecinos más Jnmlediatob 
ai lugar de la instalación, conforme a lo precep- 
uado en el artícuio 2117 de las Ordenanzas muni

cipales, cuyo pla^o empezará a co-ntarse dielsde el 
alia siguiente all en que se publique lestei anuncio

el Boletín Oficial” de esta provincia.
Lo que se anuncia. al público para su conoci

miento y efectos oportunos.
Zaragoza, 2 de marzio de 1943.—iEl Adlcalde, 

r rancisco iCaballero.

, Habiendo sdlicitadlo' D. Francijfecio Pardos ;a 
instalación y funcionamiento de uin. mioitor eléc
trico de 1 HP. en l'a -calle de Pailom'eque, numero 
4, con deistiilno a |su industria del reparación de 
calzado, sé abre información de diez días, duran
te -los cuales serán oídlos 'los vecinos más innir- 
diatos al1 lugar de la installación, conformo a jo 
preceptuado en el artícullo 217 del las Ordenanzas 
muniici paleas, cuyo, plazo emjpezar/á a contarse 
desde ep día siguiente alP icn que se publique este 
a/niuncio en di “.Boletín Oficial” de esta provine:i.

Lo que se anuncia áí público' par-a su conoci- 
mieinto y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzio de 1943.—E) AlUcalde, 
Francisco Caballero.

.. ♦ * *
Habiendo solicilt'adlo D. Antonio Perallta la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
de 2 HP. en |lá Plaza dle las T-enerías1, núm. 5, 
qoin destino a su industria dle taller metaPúrg.co, 
sie abre información de dlilez días, durante los cau- 
les serán oídos los vetemos máis inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a 'lo6preceptuado 
ien -di art. 217 d|e las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo em|pezará a contarse desde1 él dia sli- 
guiente al en que se publique id&te anuncio en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia a! público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzio de 1943.—Ed Alcalde, 
Francisco Caballeiro. - .

Habiendo solicitado D. Benito Antea la ms • 
tal'ación y funcionamiento de un taller mecánico 
con motor eléctrico de 1 HP. en la calle de San 
Agustín (accesorio a Barrioverde, núm. 11), con 
destimio a su ilntdlustria de taller mecánico, se abre 
información día treinta días, durante dos cuaíysi 

serán oídos los vedilnos más inm/ediatos al lu^ar 
el CTOr^1 3 

empezaráa3

Lo que se anuncia aH público para su conocí 
mie-nto y efectos oportunos.

Zaragoza 2 de marzio de 1943.—El Allcainc 
francisco Caballaro. ^xiicai.-u,

taíSói!"00 D- Salvador Lorén ins
talación y funcionamínento de una icistación 
transfu.rmadora .de energía eléctrica en -el inte” 
iior de su fabrica de tejidos (sita ,en lá cajlie de 
Aumamcia), -con ddstuno a su industria dle teji
dos se abre información diel treinta días, duran- 
ic los cuales serán oídos ¡los Vecinos más inme

diatos al lugar de Ha mistalación,, -coinforme a. .o 
predeptuado en el artícuUlo 164 de lás Ordchanzás 
immix ¡pales, cuyo pllazo empezará a colnítarse 
•G-csde d oía siijgui.ente al en que se ipubllique e3te 
anuncio en Bolietin Oficial”-d|e esta provincia.

Lo que se anuncia al público- para <u conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzio de 1943.—El AUcalde 
Francesco CabalLero.

Habiendo solicitado D.a Laura A|batigar Pas
cual1 la instaladilón de un as'celnlslor y un mlotor 
dlectrico de 4 HP. en la calle de Don Jaime; I, 
num. 24, con destino a mover dicho ascensor se 
p.bre información de diez días, durante Bbs cuales 
seirajni oídos los vecinos más inmediatos al lugar 

■ a Insta'lación. conforme a lo preceptuadlo en 
'<tc aHiCtn'o 217 dle lais Ordenanzas m,ulniic)¡jpales. 
cuyo plazo cimlpezará a contarse/ desde di día si
guiente al e'n que se publlique dstel anuntio enl el

Bolieitm Oficial” dle. dsta provincia.
Lo que se anuncia al público para su conoci

miento y efectos oportunos.
Zaragoza, 2 de marzio de 1943.—El AUcaldle, 

Francisco Caballero.

Habiendo sol!icitadlo D. José Tejada AUadrén Ja 
.ihsta/lación y funcionamiento de uní generador de 
vapor dn la Avenidla de Madrid, múml 135, con 
destino a su industria de tintorería, se abre in
formación de diez días, durante los cualiesi serán 
oídos 'ios vecinos más inmiediato(s al! lugar de la 
instalación, conforme a lo pneoeptuadlc en el ar- 
ticuilo 217 de Has Ordenanzas municipaleis, cuyo 
plazo empezará a contarse desde- eí düa siguiente 
al leim que sei pub.lilque este anuncio en el; “Bo- 
letími Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia all público para Isu conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de imarzo d>e 1943. — Eli: Alcalde, 
Francisco Caballero.

Habiendo solicitad^ D. Emilio Grávalos Arbi- 
zU la instalación y funcionamiento de un taller 
mecánico ootru motor ellléctrico de 1 HP. en la 
calle de Sixto Ce;Lorrio,, núm. 34, con destino a 
isn industria de reparación de maquinaria, se abre 
información de treinta días, durante los cuales 
perán oídos los vecinos mlás inmediatos a] lugar 
de la installación, conforme a lo preceptuado en 
el]' artículio 164 de las Ordenanzas municipales,
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tuyo plazo empezará a coMarse diesde elT día 
g-uiente al e<n que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia all púbjico para |su Conoci
miento y efectos oportunos. •

Zaragoza. 2 de 'miarzo die 1^3. — BP Allcalde, 
Francisco Cabajllero.

♦ * *
Núm. 984.

Habiendo scflícitadq D.a Nat'ilvidad Yago Artal 
la installaición y funcionamiento1 de un mptor de 
2 HP. en la Calle de Clavé, núm. 37, Cl /p , destino 
a su indiilstrtla dC! serrar Ifeña. se abre informa
ción de diez días, durante los cual*es serán oídos 
Tos, vdcinos más inmiediatos a] lugar de la :nstá- 
Tación, conforme a ‘lo preceptuado en 61 artículo 
217 de las Ordenanzas miunichípalés, cuyo plazo 
empezará a contarse desde eíl idlía siguiente al en 
que se publique este anuncio en H “Boletín Ofi
cial” de esit'a provincia.

Lo que se anuncia alT público para isu conoci- 
mietato y afectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo dje 1943. — El!' AUcalde. 
Francisco Caballero

* * * .
Núm. 984.

Habiendo solicitado D. Andréj? Artigas Ondi- 
vioTa lía instalación y fuocionamiento de un taller 
de serrería mlecánica y tinco motores eléctricos, 
cuatro de 10 y uno de 11 HP.. en La A'mozara. 
con destino a su industria de serrería mecínica, 
■se abre información ¿e treinta días, durante los 
cuales 5<?iráni oídlos líos vecinos más inmediatos al 
higar de da instalación, conformfe a '.O' precep
tuado en el1 artículo^ 164 de Tas Ordenanzas muni- 
cipall'es, cuyo pllazo empezará a contarse; desde 
ef día siguiente al en que ise publique este anun
cio «n eli “IBoPetín Oficia'!'” de la provincia. ,

Lo que se anuncia a/1 públ co para kv conoci
miento y afectos .oportunos.

Zaragoza. 2 de miarzo de 1943. — El' AUcalde, 
Francisco Caballero.

SECCION SEXTA
EJEA DI LOS CABALLEROS Núm. 1.036

Esta Corporación municipal, en sesión celebrada el 
día 30 de enero ú’timo, acordó por unanimidad ceder 
gratuitamente a la Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. ¡S. una extensión de 
27.000 metros cuadrados de terreno en la zona de <La 
Llana», perteneciente a este Ayuntamiento, para cons
truir en ella un campo de deportes con todos sus servi
cios, y considerar estas instalaciones como muv bene
ficiosas,para el Municipio, a los efectos de lo que dis
pone el artículo 151 de la vigente Ley Municipal.

Se hace público para que durante un p azo de quin
ce días puedan formularse las reclama iones oportunas 
a efectos de lo dispuesto por la legislación vigente y 
en trámite de sustitución del «referéndum».

Ejea de los Caballeros, L° de marzo de 1943.—El 
Alcalde, B. Ciudad. .

MEDIANA DE ARAGON Núm. 963
D. José María Benedicto García, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Mediana de’Aragón;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario de la Agrupación de Ayuntamientos de Media

na y Rodén, con el haber anual de 4.000 pesetas anua
les, pagadas por meses vencidos, se anuncia a concurso 
para su provisión con carácter de interinidad, haciéndo
lo extensivo también a los Secretarios de segunda cate
goría, con arreglo al apartado G del artículo 5.° de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940, modificado por la Ley 
de 11 de diciembre de 1942.

, Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Comi
sión municipal, dentro del plazo de quince días, conta
dos a partir de la publicación del presente en el Bo l e 
t ín ir t c ia i de la provincia, acompañándolos docu
mentos siguientes:

Acreditar pertenecer al Cuerpo de Secretarios con 
indicación del escalafón en que se hallan incluidos y 
número del mismo, y hallarse debidamente depurados.

Mediana de Aragón, 28 de febrero de 1943.-EI Al
calde, J. Benedicto. ■

LECCION SEPTIMA?
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Safe aftrdblmirKtn dt ser declarados rebeldes y de Ucw- 

rrhr e» las demás responsabilidades legales, de «o presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 

• plaxo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juei e 
Tribunal que se señala, se les cita, llama v emplata, en
cargándose a todas tas Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, Poniéndolos o disposición de dicho Juet o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjvici#- 
«nirnto Militar de Marine,

Núm. 1.050
VALLEJO PEÑA (Fabián), de 28 años, casado, fru

tero, natural de Bilbao, domiciliado últimamente en 
Zaragozapcuyo actual paradero y demás circunstancias 
personales se ignoran, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza, para constituirse en prisión, notificarle el 
procesamiento y practicar otras diligencias acordadas 
en la cauia que ae le sigue con el número 34-1943, so
bre robo.

Juagados de primera instancia
Núm. 957

CALAMOCHA
D. Rafael Esteban Abad,-Juez de instrucción de la vi

lla de Calamocha y su partido:
Hace saber:

Que ñor el presente edicto se cita, llama y emplaza 
a José Ramírez, o por lo menos cuyo nombre emplea, 
y dice ser natural de Las Hinojosas (Cuenca), de unos 
38 años de edad, estatura mediana, bajo de color, me
cánico de máquinas de escribir y que residió en Zara
goza (Verónica, núm. 1, 3.°; Madre Sacramento, nú
mero 51, y calle Moncayo, núm. 4), cuyo actual parir 
dero se ignora; comparecerá en el término de diez días 
ante este Juzgado para ser oído y recibirle declara
ción en el sumario núm. 6 del presente año que por 
sustracción de máquinas de escribir se instruye; y cuyo 
individuo no debe ser confundido con otro del mismo 
nombre, de 36 años, herrero, natural de Los Hinojosoi 
del partido judicial de Belmonte (Cuenca), y ouyo ie- 
dividuo es Concejal de dicho Ayuntamiento.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judicial la busca y ocu
pación de las siguientes máquinas de escribir: Una 
«Underwood», modelo 5.°, núm. 1.208.362; otra, del 
mismo modelo, no consta número, procedente del
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nencia, y |a dei Q ’ uapCred‘ an 9U perte- 
tracción. resulte autor o autores de la sus- 

vecientoi citrón?.00*13# 3 pnn¿ero de marzo de mil no- 

cretario judicial, José <

Núm. 959

DAROCA
GoFnn7á?pS7 ÍUn entrp D Emiliano
dó sacar a' ' 'hrPZ V balero Chárlez Martín, se acor- 
gUienfe" bi™esTa' ’ P°r PrÍmera VeZ| 109 si 

déla dVnl,n^bl!"?ro Snn armazón de hierro y ma- 
n.7 ñ.ra -X mefrns dp anrhn nor 3 de largo, pro- 
P para camión o camioneta. Tasado en 300 pesetas.

I a pn,va<!P9 para fruta, en 3 pesetas uno. 
Inrrrndn m 3 Se phrar^ Pn •a satq audiencia de este 
d0RtpdrrprN° ^f'^j^nnosfuras que no cubran las 
nartí en Ln dP' fipn dp suhasfa V para tomar 
Kd m Prá ^PSarin consignar en la mesa del 
haberín p 1?Pnr.,no dpl tipo de tasación o acreditar 
dienfp „ ?nRie,Pa.d° Pn e’ P9tableo¡mientn. correspon- 
ximo SPna 3 Para e*,a el día 11 de marzo próximo, a las once horas. .
renta de febrero de mil novecientos cua- 
CamnmJ Secretario judldal, Benito Vicente 

P^!JUeZ dC Pdmera ’—c'a. Juan

Núm. 1.006

FALSET
D ^nC-uC0 NoSuera Roig, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido; • '
Por e! presente, dimanante de sumario núm. 1 del 

corriente sobre estafa, y en méritos de lo acordado en 
P ovidencia de la fecha en el mismo recaída, se cita v

Por de diez días, al objeto de serié 
cabida declaración y entender con el mismo cuantas 

diligencias fueren procedentes* Jacinto Valls Ardévol, 
cuyo actual paradero se ignora, aunque se presume se 
n-HCU^n Ia en ^aTaKnza» Y cuyo último domicilio cono- 

io o  lo tuyo en la ciudad de Reus, de comparecencia 
nte este Juzgado, apercibido de pararle el perjuicio a 

que en derecho hubiere lugar.
Falset, primero de marzo'de mil novecientos cuaren- . 

ta y tres.—Francisco Noguera Roig.-EI Secretario 
judicial: P. H., Roberto Benet.

Núm. 1.049

HUESCA
Por el presente se requiere a Ramón Alvira Hernán 

do, de 38 años de edad, casado, natural de Burgos, que 
tuvo su domicilio en Zaragoza (Pallaruelo, 50) y cu
yo actual paradero se ignora, a fin de que dentro del ' 
término de diez días presente ante la lima. Audiencia 
Provincial de Huesca a los procesados en sumario 24
942, Antonio y Miguel Giménez Hernández, con aper 
cibimiento de que de no efectuarlo se hará efectiva la 
fianza por el mismo constituida para garantir la líber 
tad provisional de aquéllos y se le dará al destino legal.

, Dado en Huesca a primero de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Isidro Sieso.—El Secretario 
judicial interino, Miguel Donado.

Núm. 1003 •

JUZGADO NUM. 1

Cídula de emplazamiente
En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri- 

Lnslanc'a del f'^do número 1 de esta capital 
- 1Pmpnda.dp Pobreza seguida a instancia de don 

dor D Fa Ylcente'rePresentedo por el Procura
D i?;,', Fr,anc's^ Alonso Pinilla, contra otro y 
‘ jüHrC¿a ^drre,ra» 9e emplaza por medio de la 
presente a dicho demandado D. jesús García Carreira 
cuyo paradero se desconoce, para que dentro dei tér
mino de nueve días, contados desde el siguiente al de 

s*erción de esta cédula en el Ro e e t ín Opt c ia i de 
esta nrovmcia, comparezca en este Juzgado y conteste 
a la demanda en forma, haciéndole saber que las copias 
smip.es presentadas las tiene a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento a dicho deman- 
. o ado, se expM la presente cédula que se insertará en 

el oiRTh OFrcTA de esta provincia, en Zaragoza a 
oos de marzo de rml novecientos cuarenta y tres. —El 
Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 1.046
fUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magls- 
Ira, 11 z dp Dr’rnera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
H igo saber: Que en juicio instado por D.a Eloísa 

Echf-varna Pie Irafitá, contra D. jesús Fernández, sobre 
desahíjelo del piso bajo de la casa número 35 de la ca
de de Predicadores, de esta ciudad, habiendo acorda
do pubhcar el presente edicto, citando al expresado 
('pman lado cuyo paradero se ignora, para-que el día • 
i.i del actual, a las once horas, comparezca ante este ' 
Juzgado, apercibiéndole que de no verificarlo por sí o 
legítimamente representado se declarará haber lugar al 
desahucio sin más citarle ni oírle.

. Dado en Zaragoza a cinco de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.-Antonio de Vicente Tutor.- 
El.Secretario, Santiago Calvo.

»

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.042

Comunidad de Retante* ' 
, de la Huerta del Ebro de Fuente*

En cumplimiento de I > dispueeto en el art. 45 de la* 
Ordenanzas, se convoca a junta general extraordinaria ' 
para el día 21 del actual, a las once horas, en prime
ra convocatoria, y, caso de no asistir número suficien
te, ésta tendrá lugar el dia 28, a la miema hora.

. Asuntos a tratar . ,
Dar cuenta de la adquisición de una casa por el Sin

dicato y extracción de fondos de la Caja General de 
Ahorro* y Monte, de Piedad de Zaragoza, para pago 
de la misma y su reconstrucción.

Fuentes de Ebro, 5 de marzo de 1943.-EI Presi
dente, Antonio Viamónte. ,


